RES. 2959/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002299, Ent. Nº 4150/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Centro de Salud Pública de Río Negro de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la “Contratación de Servicio de Suministro de Pasajes para transporte de pasajeros en ómnibus con destino al Hospital ‘Dr. Ángel M. Cuervo’ de la ciudad de Fray Bentos, Departamento de Río Negro”, por el plazo de un año, prorrogable por dos períodos anuales y consecutivos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de mayo de 2016, acordó observar el gasto por considerar que:

1.1) el Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y Artículo 9 del Decreto 131/14, en cuanto disponen que los Pliegos Particulares no pueden imponer al oferente ningún requisito que no esté vinculado directamente al objeto del llamado y a la evaluación de la oferta, reservándose al adjudicatario la carga de demostrar que esta en condiciones de contratar con el Estado; y
1.2) por el monto total de la contratación incluidas la prórrogas, correspondió dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF;

2) que en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 21 de junio de 2016 adoptada por el Director del Centro de Salud Pública de Río Negro, convalidando lo actuado y reiterando el gasto, por considerarlo imprescindible para asegurar el cumplimiento de cometidos del Centro;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no habiéndose aportado al respecto, nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 3 de mayo de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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